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Este Min ist€rio ha tenido a bien dISponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
CUTSo contencicso-administraüvo lnterpuesto a nombre de don 
Juan Ramirez de F'rei t a y doña Dolores Ranúrez Maci.'l.S contra 
R€solución de cuatro de marzo de mil novecientoli sesenta y 
cuatro de la Dirección General de Ordenación del Trabajo. 
confirmatoria en alzada de acuerdo de diecinueve de diciembre 
de mil novecien tos sesenta y tr es de la Delegadón Provincial de 
Trabajo' de Badajoz. que a virtud de acta de infracción miJ tres
cientos vein t.iuno. de vei n tiocho de junio de mil novecientos se
Sema V tre». tmpuso a la Emp,res¡l «Manuel Ramirez Tordolla» 
de Mérida. la sa.nción de novecientas pesetas de multa por fal ta 
de contrato escrito de nueve Aprendices y la obligación de abono 
de perjuicios económicos; declaramos que d ichas Resoluciones 
y acta en lo no excluido de ella son conformes a derecho y 
válidas y subsistentes y absolvemos a la Administración Pública 
de la dem a.nda ; s in costas 

A.ei por e;;ca nuest!'9. senteD(; la. que St publl!!ara en eJ «Bo
letín Oficiai del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Ambrosio Ló
pez.-José Fernández.- Juan Becerril-Pedro Fernández.-Luis 
BermÚdez.- Rubricados.» 

r.o que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . l . 
Madrid. 19 de abril de 1967.- P. D .. Antonio Ibáñez F'a'eire 

Dmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se dispo
n e el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
r ecurso contencioso-admmistrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Tranvías Eléctricos de 
Granada». ' 

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 1'5 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inl·er
puesto contra este Depart.amento por «Tranvías Eléctricos de 
Granada». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigUi': 

«Fallamos; Que no dando iugar a la in admisibilidad del re
curso. interesada por la representación de la Administra.ción. 
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto a nombre de «Tranvías Eléct.ricos de 
Granada, S. A.». contra Resolución de la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo de dieciséis de julio de mil novec:entos 
sesenta y cuatro, que no dió lugar a la alzada de la Sociedad 
r ecurrent e contra acuerdo del Delegado de Trabajo de Granada 
de veinticuatro de junio antell'ior , qUe dictó normas de obligado 
cumplimiento en el frustrado Convenio Colectivo Sindical entre 
dicha Empresa y su personal , y debemos declarar y declaramos 
tales actos administrativos válidos y subsistentes como confor
mes a derecho ; sin costas. 

Así por esta nuestra sen tencia, que Se publicará en el «Bo
letÍIl Oficial del Estano» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», .. o pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José Maria Cordero.-José F . Hurtado.-Juan 
Becerr il.- Rubricados.» 

Lo qUe comunico a V . I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 19 de abril de 1967.-P. D. , Antonio Ibáfiez F'a'eire 

Dmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Gru.po Económico de 
Panificación del Sindicato Provincial de Cereales 
de Valladolid». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de no
víembr·e de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto conka este Departamento por «Grupo Económico de 
Panificación del Sindicato Provincial de CeTeaJes de Valla
dolid» , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sígue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de «Grupo Económico de Panüicación del Sindicato 
Provinci8Jl de Cereales de Valladolid» contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo de catorce de mayo de mi~ novecientos se-

senta y cuatro, sobre pago de dos céntimos de pesetas por pieza 
de pan de lujo, cuya validez '\1 subsistencia se decreta; sin 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencla, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegisJ.a
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Arias.
José María Cordero.-José F . Hernando.-Juan Becerril.-José 
Samuel RobereS.-Rubl' icados.» 

Lo que comunico a V . I. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.d·e a V l . 
Madrid, 19 de abril de 1967 -P. D .. Antonio lbáñez F'a'eire. 

[lmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se diSpo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-aclministrativo interpuesto con_ 
tra este Departamento por «(Esfera, S . A., Cía. His
pano Americana de Capitalización». 

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 20 de enero 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Esfera , S. A. . Compañía Hispano 
Americana de Capitalización». 

Est,e Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 que 
sigue ; 

«Fanamos : Que desestimando el recurso contenciOSO-adminis
trativo promovido a nombre de «Esfera, S . A. , Compañia Hispa
no Americana de Capitalización». contra R€solución de la ' Di
rección Gen eral de Ordenación del Trabajo de dieciocho de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, y de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Oviedo de treinta de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. pür la que ésta última impuso a 
la expedientada referida la multa de cinco mil pesetas. confir
mada por la primera al rechazar la alzada, debemos declara!' 
y declaramos válidos y subsistentes los mismos como conformes 
a derecho. abs01viendo a la Administración. por consigUiente; 
sin hacer especial declaración t:'D cua.nto a costas del p·resente 
recuuso 

Así por esta nuestra sentenCl-a que Se pUl}licará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e lnsert.ará en la «Colección Legisla
tiva», ;0 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Atubrosio Ló
pez.-José Arias.-José Samuel Roberes.-José de Olives.-Adolfo 
Suárcz.-Rubricados.» 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . 
Madrid, 19 de abril de 1967.-P. D .. Antonio lbáñez F'a'eire. 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativ ~ interpuesto con
tra este Departamento por «Juan José Krug . S. A.». 

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de di
ciembre de 1966 en el recurso conteIlCioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Juan José R;rug, S. A.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos : Que desestimando el recurso mterpuesto por la 
rep,esentación de la Empresa «Juan José Krug. S. A.», deb€mos 
declarar como declaramos válida y subsistente por ajustada a 
derecho la Resolución dictada por la Dirección General de Or
denación de Trabajo, de cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. desestimatoria <lel recurso de reposición promo
vido 'contra la de doce de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, que denegó la alzada contra acuerdo de la Delegación 
Provincillil de 'Thabajo de Bilba<l de ocho de julio del propio 
año miJ novecientos sesenta y cuatro, a virtud de la cual se 
autorizó a la reCUrrente para imp1antar el horario de ocho ho
ras. si bien declarando compensable en los obreros afectados la 
media hora de más, que según el nuevo horario han de trabajlllr 
estos productOres en la Sección oe Máquinas de dicha Empresa; 
sin hacer expresa impOSic ión de costas 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «(80-
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronuncia mos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-El Magistrado excelentísimo señor don José F . Hernando 
votó en Sala y no pudo firmar.-Ambrosio López.-Juan Bece
rril.-Pedro F . Valladares.-Luis Bermúdez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . 
Madrid. 20 de abril de 1967.-P. D .. Antonio lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


